
íORMA A·!\4 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 92/2017-CA, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 226/2017 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE 
TLAQUIL TENANGO, MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a trece de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro Luis 
- -........ " '\. -

María Aguilar Morales, Presidente ~e 'la Sup'r~ma porte de Justicia de la Nación, con lo 
s1auiente: • ' ,, , .1 ! 

' ' , Constancia I ,f. Registro 

Resolución de veintidós de noviembre"de dos,mil diecisiete,· dictada. por la Sin registro 
Primera Sala de .la .. Suprema Corte 1 _de 'Jus~icia de-l~rNaci~n en el,,pre~ente 
recurso de reclamación. : - - · 

Documental ~ecibida el día en que' s~·. actúa en ·la' Sección de Trárriite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de r,constity_cional,idad de· la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal. Const~) . " . . o . . , . D 

' ' 
Ciqd~d de Mé.xic9, a trece de febr·~~o.de-dos mi! dJeciocho.~ 

Vista la res~l~ción de c~el~~; dicid~:;R~r, ;~ Qera ;Sa1a1 de este Alto 
• \ .... ~~' - .- ·~ 1 '~ '\. , ~ " •• ' <' ," ........ ~ .......... '~ ~ .. : 1 ; 

' ' - /. 1 \ ' ' , "' ' ' . 

Tribunal~~n la que·s~ ·,determin~ declarf_r.-~~r~·~S~~~er~ ~~f~n'dado el pr~s~nte 
recurso de 1 reclamac1on y confirmar e~ :~~to, re,~o, nobf1qu~se por of1c10 a 

. • .- ' ,. ' J /1/ 

las partes:..y agrég~~se copia· cer~i!i9~ª ... :.·d~ -fallo ··~J<expediente de la 

controversia cqnstitucional 22si20f!·,. p~r~!ecto~Í~~g~)JS a que haya lugar . 
•.. , . ' \ - ' . - . ' , 

Cúmplase y-~n ~u oportu~!d~~~í~~e~Íe'e¡;ediente. 
Notifíquese. y 
Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de 

 
 
 
 
 




